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PROPUESTA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, EJECUCIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DIDÁCTICAS DENTRO DEL PROGRAMA 
REDITINER 
 
El presupuesto base de licitación para la contratación del diseño, ejecución y coordinación 
de las actividades didácticas dentro del programa REDITINER se ha fijado de acuerdo al 
importe de los contratos menores con los que se ha llevado a cabo el servicio en 2018 y 
2019 comparándolo con los precios de mercado de otras empresas que realizan servicios 
educativos en la Dirección General de Promoción Cultural. 
 
Se ha tenido en cuenta un precio/taller de 170€ (sin IVA). En este precio se incluyen gastos 
de personal y material. 
 
Respecto al personal, no hay un convenio de referencia para personal educador de 
museos. El convenio aplicable al presente contrato sería el Convenio Colectivo del Sector 
de Ocio Educativo y Animación Sociocultural de la Comunidad de Madrid, publicado 
mediante Resolución de 10 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (BOCM 6 de junio de 2019). 
 
La descripción de los trabajos está recogida en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
Para cada taller se requieren los siguientes servicios: planificación, diseño de actividades, 
coordinación, difusión y ejecución de los talleres por educadores especializados con una 
determinada formación académica. 
 
Teniendo en cuenta las categorías de personal establecidas en el convenio, se estima que 
las tareas de planificación, diseño, coordinación y difusión precisan, para cada taller, de 8 
horas de “Coordinador/a de proyectos pedagógicos” y para la ejecución del taller, de 2 
horas de “Experto en cursos/talleres”. 
 
Para determinar el precio/hora del personal requerido se ha dividido el salario bruto anual 
reflejado en la tabla salarial aplicable desde el 7 de junio de 2019 entre el número de horas 
en cómputo anual establecido en el convenio (1742 horas).  
 
El precio/taller viene determinado por los siguientes elementos: 
 

- Gastos de personal “Coordinador/a de proyectos”: 8h x 11,16€:          89,31 € 

- Gastos de personal “Experto en cursos/talleres”: 2h x 9,71€:                     19,42 € 

- Costes sociales (33,5%):       36,42 € 

- Material y transporte:        24,85 € 

    Total taller:                         170,00€ 
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CONCEPTO BASE IMPONIBLE 
Precio por taller 170 € 
180 talleres x 170€ 30.600 € 

 
TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACION 30.600 € 
Beneficio industrial y gastos generales del contratista  + 6%   1.836 € 

32. 436 € 
IVA  + 10%                                          3.243,6€ 

 
TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA                                                 35.679,6€ 

 

 

                        
TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA PARA 2020: 35.679,6 € 
 

 
Madrid, 16 de septiembre de 2019 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES 
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